
 

TECNIALUMINIO & SISTEMAS CIA. LTDA. 
POLÍTICAS CONTABLES Y EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
 

 
 
NOTA 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

 
1.1 C o n s t i t u c i ó n 

 

TECNIALUMINIO & SISTEMAS CIA. LTDA., fue constituida en Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil el 12 de junio del 2015. La duración de la Compañía será de 50 años contados desde 
esa fecha de inscripción. 

 

Su domicilio principal está registrado en la ciudad de Quito, en la Calle S31 OE6-26 y Avenida 
Mariscal Sucre. 

 

1.2 O p e r a c i o n e s 
 

Las principales actividades son la comercialización de minerales metalíferos ferrosos y no ferrosos, 
vidrio plano, espejos y productos semiacabados de metales ferrosos y no ferrosos. 

 
Estos estados financieros han sido aprobados por la Gerencia General, quién considera que serán 
aprobados, sin observaciones, por la Junta General de Socios. 

 
 
 
 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
 

2.1 D e c l a r a c i ó n d e c um pl i m i e nt o 
 

Los estados financieros de TECNIALUMINIO & SISTEMAS CIA. LTDA., han sido preparados 
de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las Pymes) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(ISAB). Están presentados en dólares americanos, que es la moneda funcional de la Compañía. 

 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Estas políticas han sido definidas en función de las NIIF para Pymes vigentes, 
al 31 de diciembre de 2016, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan, 
salvo que se indique lo contrario. 

 
2.2 Bases de presentación 

 

Los estados financieros de TECNIALUMINIO & SISTEMAS CIA. LTDA. comprenden el estado 
de situación financiera, los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo,  por el año terminado el 31 de diciembre del 2018. Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las Pymes). 



 

 
 

2.3 Conversión de la moneda extranjera 
 

i. Moneda funcional y de presentación 
 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales de la Compañía se valoran utilizando la moneda del 
entorno económico principal en que la entidad opera (“moneda funcional”). Los estados financieros 
se presentan en (US$) Dólares de los Estados Unidos de América. 

 
ii. Transacciones y saldos 

 
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de 
cambio vigentes en las fechas de las transacciones o de las valoraciones, en el caso de partidas que 
se han vuelto a valorar. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que resultan de la liquidación 
de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos 
monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta de resultados. 

 
2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas en el país y en el exterior, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. 

 
2.5 Impuesto a la renta 

 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el 
impuesto diferido. 

 
i. Impuesto corriente 

 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período. 

 
 
 
 

NOTA 3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
 

La Compañía mantiene en caja general $400 entregados por parte de los socios como capital pagado. 
 
 
 
 
 
  



 

NOTA 4. CAPITAL 
 
 
 

La Compañía cuenta con un capital social representado por 400 acciones, con un valor nominal de 
US $1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

 
El capital social está compuesto de la siguiente forma: 

 

Socios País Origen No. Participaciones % 

ZUMBA CRUZ MIGUEL 
RICARDO 

Ecuador 190 47.5% 
SOTO ERRAEZ GINA 
PATRICIA 

Ecuador 210          
52.5%   400 100.00% 

 

 

NOTA 5 OTROS ASPECTOS TRIBUTARIOS 

 
 

El 29 de diciembre de 2017, se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, en la cual se estableció 

las siguientes reformas tributarias aplicables para el año 2018: 

 

 Las entidades del sector financiero popular y solidario de segmentos distintos a los dos últimos 

que participen en procesos de fusión, podrán beneficiarse de la exoneración del pago de 

Impuesto a la renta durante 5 años. 

 Las nuevas microempresas tendrán la exoneración del Impuesto a la Renta por 3 años, contados 

desde el primer ejercicio fiscal que obtengan ingresos operacionales, siempre y cuando generen 

empleo e incorporen un valor agregado nacional a su producción.  

 Únicamente serán deducibles los pagos realizados por desahucio y pensiones jubilares que no 

provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores como deducibles o no, eliminando 

la posibilidad de deducir el gasto por jubilación asociada a trabajadores que hayan permanecido 

más de 10 años con el mismo empleador. No obstante, de lo indicado se permite el 

reconocimiento de impuestos diferidos sobre las obligaciones corrientes reconocidas a partir del 

2018. 

 Los sujetos pasivos que adquieran bienes y servicios a organizaciones de la economía popular y 

solidaria, incluidos los artesanos, que sean considerados como microempresas, podrán aplicar 

una deducción adicional de hasta el 10% del total de dichos bienes o servicios, según la relación 

entre los gastos por compras a este tipo de contribuyentes, respecto al total de costos y gastos. 

 No tendrán el carácter de reservado las actas de determinación y liquidaciones de pago por 

diferencias en la declaración. 



 

 Las normas de determinación presuntiva podrán ser aplicables en liquidaciones de pago por 

diferencias en la declaración o resoluciones para aplicación de diferencias. 

 Para la deducción de gastos y acceso al crédito tributario de IVA, todo pago realizado por 

operaciones superiores a US$1,000, debe ser efectuado a través de cualquier institución del 

Sistema Financiero mediante giros, transferencias, tarjetas de crédito o débito, cheques u otro 

medio de pago electrónico. 

 Los sujetos pasivos que no declaren la información de su patrimonio en el exterior, ocultando 

de manera directa o indirecta ante el SRI, serán sancionados con una multa correspondiente al 

1% del total de sus activos o el 1% de sus ingresos del ejercicio fiscal anterior, por cada mes o 

fracción, sin que ésta supere el 5% del valor de sus activos o ingresos, según corresponda. 

 Los medios de pagos electrónicos serán implementados y operados por las entidades del Sistema 

Financiero Nacional. Las personas que posean RUC deberán contar con un canal de cobro 

electrónico de manera obligatoria. 

 Se elimina el impuesto a las tierras rurales, y por lo tanto no se genera crédito tributario para 

efectos de impuesto a la renta. 

 Están obligados al pago del Impuesto a los activos del exterior los bancos, cooperativas de 

ahorro y crédito y otras entidades privadas dedicadas a realizar actividades financieras conforme 

lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero; sociedades administradoras de 

fondos y fideicomisos y casas de valores, empresas aseguradoras, y compañías reaseguradoras 

bajo el control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las empresas 

de administración, intermediación, gestión y/o compraventa de cartera, conforme las 

definiciones, condiciones, límites y excepciones establecidas por la Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera. 

 Para los créditos provenientes de paraísos fiscales celebrados durante el período comprendido 

entre enero a agosto de 2018, los intereses no pueden ser utilizados como gastos deducibles para 

el pago del impuesto a la renta. 

 

Con fecha 21 de agosto de 2018, se publica la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, en la cual en resumen se realiza 

las siguientes reformas tributarias: 

 

Incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas: 

a) Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para las nuevas inversiones productivas en 

sectores priorizados: 

 12 años contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles a la nueva 

inversión, siempre que éstas se efectúen fuera de áreas urbanas de Quito y Guayaquil. 

 8 años contados desde el primer año en el que se genere ingresos atribuibles a la nueva 



 

inversión, para aquellas que se realicen dentro de áreas urbanas de Quito y Guayaquil. 

 Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica cuando la sociedad genere 

empleo neto. Si las nuevas inversiones productivas se ejecutan en sectores priorizados 

industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, la 

exoneración será de 15 años. 

 

b) Exoneración del ISD en los siguientes casos:  
 

Para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, en los 

pagos realizados por: 

 

 Importaciones de bienes de capital y materia prima necesarias para el desarrollo del 

proyecto, hasta los montos y plazos establecidos en el contrato. 

 Dividendos distribuidos, después del pago del impuesto a la renta, durante el plazo 

indicado en el contrato, siempre que la inversión provenga del extranjero y se demuestre 

el ingreso de divisas al país. 

 

Para las sociedades que reinviertan en el país al menos el 50% de las utilidades,  

estarán exonerados del ISD los pagos al exterior por concepto de dividendos en 

favor de beneficiarios efectivos residentes en el Ecuador. 

 

c) Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones en industrias básicas: 

 

 Exoneración por 15 años contados desde el primer año en que se genere ingresos 

atribuibles a la nueva inversión. 

 El plazo se ampliará por 5 años más si las inversiones se realizan en cantones 

fronterizos. 

 Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica solo en sociedades que 

generen empleo neto. 

 

Principales reformas a la ley de régimen tributario interno: 

 

a) Exención del impuesto a la renta, sobre las utilidades, rendimientos o beneficios netos que se 

distribuyan a los accionistas de sociedades, cuotahabientes de fondos colectivos o 

inversionistas en valores provenientes de fideicomisos de titularización en el Ecuador, 

siempre que cumplan determinadas condiciones. 

 



 

b) Se incorpora los siguientes sectores como prioritarios, los cuales también pueden acogerse a 

la exoneración del impuesto a la renta: 

               Sector agrícola. 
 Oleoquímica. 

 Cinematografía y audiovisuales y eventos internacionales. 

 Exportación de servicios. 

 Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware 

tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, productos y 

contenido digital, y servicios en línea. 

 Eficiencia energética. 

 Industrias de materiales y tecnología de construcción sustentables. 

 Sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

 

 

c) Se amplía el límite para la deducción del 100% adicional de gastos por concepto de 

capacitación técnica y mejora en la productividad, del 1% al 5%. 

d) Se establece la exoneración del impuesto a la renta por 20 años para los emprendimientos de 

turismo comunitario y/o asociativos, de micro, pequeñas y medianas empresas. 

e) Para los exportadores habituales y el sector turismo receptivo, el beneficio será de hasta el 

100% de los costos y gastos destinados a la promoción y publicidad. 

f) Se establece la deducción de costos y gastos por publicidad o patrocinio deportivo que sean 

realizados dentro del programa plan estratégico para el desarrollo deportivo. 

g) La tarifa de impuesto a la renta (a partir del año 2019) se incrementa en tres puntos 

porcentuales, cuando en la cadena de accionistas existe un residente establecido o amparado 

en un paraíso fiscal y si el beneficiario efectivo es residente en Ecuador, o cuando no se 

cumple la obligación de reportar hasta el beneficiario efectivo. 

h) El porcentaje de retención de dividendos o utilidades será equivalente a la diferencia entre la 

máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa de impuesto a 

la renta aplicada por la sociedad. 

i) Se elimina el pago mínimo del anticipo del impuesto a la renta. 

j) Se elimina la devolución del anticipo de impuesto a la renta en la parte que exceda el TIE. 

k) Se incluye como bienes gravados con tarifa 0% de IVA a la compra de: 

 

 Vehículos eléctricos para uso particular, transporte público y de carga. 

 Baterías, cargadores, cargadores para electrolineras para vehículos híbridos y eléctricos. 

 Paneles solares y plantas para el tratamiento de aguas residuales. 

 Barcos pesqueros de construcción nueva de astillero. 



 

 

l) Tarifa 0% de IVA en servicios de construcción de viviendas de interés social. 

m) Tarifa 0% de IVA en renta de tierras para uso agrícola. 

n) Devolución de IVA para exportadores de servicios. 

o) Devolución de IVA para las sociedades que desarrollen proyectos de vivienda de interés 

social, sobre el impuesto pagado en las adquisiciones locales de bienes y servicios empleados 

para el desarrollo del proyecto. 

p) Uso del crédito tributario de IVA, pagado en compras o retenido por clientes, se limita a 5 

años. 

q) Devolución del IVA pagado en actividades de producción audiovisuales, televisivas y 

cinematográficas. 

r) Los contribuyentes que no sean consumidores finales y mantenga transacciones con 

proveedores del RISE, deberán emitir liquidación de compras, registrando el IVA, el cual 

podrá ser utilizado como crédito tributario, de ser el caso. 

 

Reformas a la ley reformatoria para la equidad tributaria en Ecuador: 

 

s) Se excluye como hecho generado del ISD a las compensaciones. 

t) Se incluye en las exoneraciones del ISD los pagos por concepto de: 

 

 Transferencias o envíos efectuados a entidades financieras del exterior en atención al 

cumplimiento de condiciones establecidas para el otorgamiento de sus créditos. 

 Amortización de capital e intereses de créditos otorgados por intermediarios financieros 

u otro tipo de instituciones debidamente calificadas. 

 Pagos por mantenimiento de barcos de astillero. 

 

u) Se establece la devolución del ISD para exportadores habituales en la importación de 

materias primas, insumos y bienes de capital y también para las comisiones de servicios de 

turismo receptivo. 

 

Disposiciones: 

 

v) Si se registra gastos con empresas fantasmas o inexistentes, la facultad 

determinadora del SRI se incrementa a 6 años. 

w) En base a las condiciones de las finanzas públicas y la balanza de pagos, se 

podrá reducir la tarifa de impuesto a la salida de divisas. 

x) En el caso de órdenes de pago no canceladas en 30 días a proveedores de 



 

bienes y servicios de las instituciones descritas en los numerales 1 y 3 del 

artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, tales proveedores 

podrán pagar sin intereses sus obligaciones tributarias hasta el mes siguiente 

de efectuada la transferencia. 

y) Los incentivos para la atracción de inversiones privadas tendrán una vigencia 

de 24 meses, plazo dentro del cual se deberá iniciar la nueva inversión 

productiva. 

 

 
 

 

NOTA 6. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (Marzo 8 del 2019) 
no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros adjuntos 

 
 
 

NOTA 7. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2018, han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía el 1 de febrero del 2019 y serán presentados a los Accionistas para su 
aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados 
por los Accionistas sin modificaciones. 


